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Escuela,; Técnica" Superiores.\' acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por }o menos durante
un afio académico completo, o pertenecer o haber pertenecido
dura.nte el mismo tiempo a un Centro de investigación oticiaJ
o r~con?ci~o o Cuerpo d0ct:nte de grado medio; los. Ayudantes
acompanaran a sus instancIas un informe del Catedrático bajo
cuya direccIón hayan actuado ('omo ta.lés.

Teroero.-El nQmbramienlo que Be reaHce como consecuen
cia de resolver este concurso-oposicíón t.endrá la duracíd'n de
cu9:tr<? años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual
duraclOn s~ se cumplen las condiciones reliflamentarias. cont()r~
me a la cItada Ley, siendo condición indispensable para esta
prórroga hallarse en posesÍ(m del tltulo de Doctor,

,Cuarto:-para ser udmitido a est~~ cOllcmso.-opo3iciún se fe
qmeren las condiciones siguientes:

9. 1 Ser espaflol.
lJ) Tener cumplidos veíntiul1 años de edad.

. el No haber sido separado medinnte (!xoediente discIplinfl
no del fl€rvlcio del Estado o de la: Administración Locai ni ha·
llarse inhabilitado paJ"a el ejercicio de futtct-ohes pUblicas

dl No padecer defecto fl~ico tli enfermedad lnft?ctú-conta
giosa que le inhabtlite para el ejercIcio dél cargo.

el Haber aprobado los eJercicios y cumplido JoS requisu..U8
necesaTíos para la obtención del título de Licenciado en Fa
cUltad o del cOl'respondJertte en lns EscUf'las Técnic8:"l St;
pertOl'es,

f) Los aspirantes se éompromewnin eil sUs installclM a .Ju
rar acatamiento á Jos Pt'lnoiplos fiundamentales del Moví
miento Nacional y demás Leyes FundmnentalelJ del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado e l del articulo :te de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de le, autoridad diocesanlt eorrespóndlenre
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los asoírantes femeninoR. haber cumplido el Servici-o
SoCial de la MU.ler. SAlvo qUe ~p hallen exerttas d(> la i'eaHl':<r
ctOO del mismo

11 Abonar eh la Tesoreria ele la UnIversidad lO{l peretas
por deteeh!Js de formacIón de eXliediente y 75 pesetas, pof de"
reehos de examen. Pudiendo efectuarlo también mf!-dtittite gito
postal. que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Atl~

mtnis~ratlvo, tmipndo8t;' a IR instancia Jo~ resgua.rdos oportunos
Quinto.-Quienes deSt"!en totnar parte en este concutso-úPo

stción presentarán sus instancIas en el Rectorado de 18 Uni·
versidad o en e-ualquéfa de los {~cnti'os previstos en el articu·
10 66 de la Ley de Procedimiento Adn\lli.lstrativo dentro del
plazo de treinta diaa hábiles, eontndo-s a partlr del sigulefitR
al de la publica:cl6n de la. presente ResoltiCiórt en el «BOlet.ín
oticlal del Estado». manifestando en 1a..~tnlsn1M e:iq3reSli v
detalladltmente que en la fetha de explracl6n del plMO dea<i~
misión de solicitudes. reúnen todas y c9Xla una de lap cóI1dl
dot:-es eXigidas, 9.compañándm;e a áqttéUas los reCibó..'l jUlIltifi
catlvo8 d~ haber abonado lo~ d~recho!'; Of' examen v de forri1il
clón de expedlentt>,

Sexto.-El aspirante que fi<.!ure en la propuesta formulada
por el 'Tribunal deberá pres€'ntar -eh el RMtotado éle la Uhi
-ve-rsldad y en el plazo d,p treinta di M, oontados. a, partir de
la techa de la: mencionada propuesta. los documentos acredi·
tativos de rennir 1:1~ condiciones :v requisitos exi,gidos en e.c:ta
convocatorta

Lo digo a V. 1. para !';u cüllo-cimlenf o y denü~ f'fecto~.
1Jlosguarde a V. 1. muchQs aflofL
Madríd, 23 de ,1unio de 1970.-P. D .. {"l DWe-ctor geüentl de

Ensefianza Superto-r e lnvi',~tiRg'ción, Jua·n RchevQ.rria. Gangoitl.

Ilmo. Sr. Dir-t'CtOl' gme-ral df' En.",-pfmnnl. Superior e lnvestiglición.

ORDEN dI' 25 de junio de 1.970 por la. que se con
voca cOnctlTSo--OpoSfC1ón para. la .. prooisiÓ1l de la
plaza ~e Profesor ad1unto de «Ha-(flenda Pitblica»
,mi-mera Adluntlrtj, vatm.1ttf' en '" .. Facultad de
Cfe~cfl1s Políticas, A'conómfCfM 11 Comerciales de
la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr:: A propu@sta del R{>ctorado (le la Un'ive-rsid9:d
de Madrid,

EBte MinJst~río ha resuelto:

~Uneto.~Convocar el cOfic1lrso-oposición detemtlnad(l en la
~r de 17 de .luUo de 1965 pata proveer utiaplaila de Protegm·
adjuntó en la Fooultad de Ciencias Póliticas, J!1cOl'lótnkM ...
Coll1ert;llIJ"" <le la Unl.l!1's1dá<l '''í>l'éét>da, _na a la l!l1'~
ñlUm& <le «!Hacienda PübU"". (prltn<!ra AdlUlltl",. deblen<Jó
ajusta.rse el mIsmo a lo dlspue.sto en la Ot'df!-n ministerial tle
5 ~ d1ciembte de 1Q46 <<<:boletIn Oficial. del lrétM1m del 19L
n1Qdincatla por las de 11 .de abril. de 1961 (t801ttin. Ofi<!ial
dtol E8ta<10». de 13 de mayol y :14 de enero de 1918 (do1ethi
Oficial d€I Estado» de 8 de. ff!'bterol. asi cómo en la Otdétl
de la Direcdófi General de E!t!letíanr;a Uti1Vereltilfltt de 31 de
mayo de 1957 (<<Boletín Oficial de' Estado» de 21 dejUfilól

f3e1undo.-'Los upltan~ tí4!:beNm haUat&e en ,poees1Oii (le}
tltulo <le ¡'¡oenciá<lo, en FIocultá<! g <le! _ratjlOt:l<llenle en 1""
1l:scuelas Técnlcas Superiores y acreditar haber desem-pefiaQo

el cargo de Ayudante de Clases Practicas por lo menos áurante
un afio académico completo o perte-n.ece-r o haber pertenecido
dlU'ante el. mismo tiempo a un Centro de tl1ve.stigación oficial
o reconocido (} Cuerpo docente de grado medio: los Ayudantes
acompañarán a sus instancias tUl informe del Catedrático bajo
cuya direcciún hayan actuado como tal!'!.'>.

Tei'cero.-El nombramiento que ,"e realice como consecuenc1a
dt' resolver este concurso-oposici-ón tendrá la duraci611 de cuatro
afios y podrá <;er. prorrogado Por otro periodo de igual duta
('Ión ;;\ se cumplen las condiciones r-eglament-árla-s'confotmé a
la citada Ley. Eiendo condición indlspensable para esta prórroga
hallarse- ('n po~esión d!'l título df': Doctor

Cuarto.~Para ser admitido a Fste roneurso-oposlció-n Be re-
quieren iaf' condiciones siguient,€s'

a.l Ser espaüoL
h l TenF'r cumpltdo3 veintiún años de edad.
el No haber ",ido separa-do mediante expediente disciplina

ría del "ervicio del Estado o de la Adminístt1l.ciÓn Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

dl No padecer defecto físico n: enfermedad ínfecto-conta
glosa qüe le ítlhab1lite para ei e,jl';>rriclo del cargo.

el Haber aprobado 101' ejercicio.'.; y cumplido los requLsitol'!
necesarios para la obtención del tit.ule 'lie LicencIado en Fa
culta-rl 'J ,lel ('0'TeSPOTI.:::1ifnte ,-,n ln~ Esctlela~ Técnicas Supe
riore"

fl Lo~ a.<;pirante'; se comprometed.TI en su~ instancias a
jura!' acatami€nto a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional r dernfl!> Leyes Fundamentales del Reino, según
se preceptúa en el apartado C' I del articulo 36 de In Ley aTtí('u~
lada dE> Funcionarios.

g) La liceficia de la autorÍ{hH; diocesana correspondiente.
cuan<lú se trate de eclesiastíco~.

h\ Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer. salvo qnE' Sfl l1un~n exentas d€' la reali
zación del mismo

i) Abonar en la. Tesorer!a de la Universidad 100 pesetas
por derechos de" formación de expediente y 75 pesetas por
derechos de examen f·üdiendo efectuarlo también mediante
gÜ'o poBt9.1; que prevé' e articulo 66 de la Ley de Proce<limiento
Admil1is.tta-Uvo, uniéndos¡:o .0 la ihiltancla 10'1 re8guardos opor
tuno",

Quinto.-Qui€neg deseen tomuJ' . patte-en este concurso-opo- .
siC'lón pre-sentarfm sus inshtndas en el Rectorado de la Un1Vlr~
dad o en cualQuie-m de los CentrcL" previst~ en. el lU'tlcttlo 66
de la Ley de Proeedíttliénto Adr:-:itllstttitivo dentro d,n PlAiO
de ti·eintá días hábiles contadOR a partir del· sllUi«tte J.t!l . .¡lp
la publ1cac1ón de la presente t'e~oluci6rt en el «Boletín VItelal
del EmadQ», manifestando en las mismas. expresa Y. detallMa"
mente, que en la. feClut de expIraCión de-l p.lazo dé adlfillllón
de sollc1tudes rt",únert todM y ca-da lltUl de las Cbfi41ctonH
exIgidas, .. a,compaflátl<1ose a aqUé-llnR 108 reclbosjwrtifleltlvos de
haber llbonadolo-¡.; derechol' <l~ examen .Y de fot1l1Adón dt
expediente

ae.xto.-El Bspirailte que figure en la propuesta formuláda
por el Tribunal deberá presentar en el ~ctorádo de la Tlnlvet
sld~. Y e-n el pla.oo de treinta. dí-as eóntad06. a partir de
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredita·
üvos de reunír las condiciones y requisitos exigidos en esta con·
voca.toria.

Lo digo a V. 1. para su cono-cimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos aflos.
Madrid, 25 de junio de Ur10.-P D.. el Director generai OP

Enseñam:a Superior e InVi'RUgacIÓl1, Jtlan Echevarria GangoitL

Ilmo. 81'. Director g€I\ernl de Enseñanza. SuperIor e lnvesti~
gacJÓn.

RESOLUCIO!V de lu DWIsión de Ciencias Mate
mátfca-s, Mi!dic(1s 11 de .w, Naturalé!a del Consejo
Superior de Inv€st!gtlCfótles Cfe'1df/fet1s, rejerente
al concurso-oposiCíón 'Pára cubrir u1iG- plaza de Téc
nico Superior de tercera de este· Organismo, con
destino inicial en el C(>ntro de lnvestiqaciones Bto
lÓ(jicas'

La División de Ciencias Matemátícas, Médicas y de Ht ~tt
turaJeza .. ha resuelto aprobar la propuesta ele~a.pQrel.Tri~
buna1 del cor:curso-opOSiclón convocado én el ',tJ-olet1fi Oficial
del l!lstado> n,¡mero 51. de lech.. 28 de le........ 6e !~'rolJl~..
cubrlr.una plaza de Técnico Superior.·dEl tert'etade. ésW.·.Or
g&nismo, con. destino í~iciaJ En el dentro, de In~t1tt&ikrM8
BiOl6gieas. formUladas a nombre de los opQsitore8 qtle .. C/ilifl;.
tinuac1ón se- relaciona·tI:

}1,eUici61i di> aproba.dos

Ooh Jtwlel' Cona1 Día?.

El cual deberápreaentar en la S€cretaría. del citaQQ Or.a
nll1f10, eh él plato establecido en la D1I.8elt9.2 de la oon'fOft.-tótia.
la ~ocnunentael6n mencléIlaGlIL en la baJe 9-.1 d@ tattlJsna.

Madrid, 3 de julio de 1970.-~1 Seeretario, Angel lioyos.
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